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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión 

2. Tema de la Iniciativa. Radio, Televisión y Cinematografía 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juana Aurora Cavazos Cavazos 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Radio y Televisión 

 

II.- SINOPSIS 

Atribuir al Instituto Federal de Telecomunicaciones, supervisar el contenido de los videojuegos y verificar que el contenido de los 

videojuegos, cumplan con los criterios de clasificación. Establecer como obligación de los distribuidores de videojuegos cumplir con 

las características de clasificación. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2944-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar, 

en el caso del artículo 216.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

Y RADIODIFUSIÓN 

 

 

Artículo 15. … 

 

 

I. a LIX. …  

 

LX. Supervisar que la programación dirigida a la población 

infantil respete los valores y principios a que se refiere el artículo 

3o. de la Constitución, las normas en materia de salud y los 

lineamientos establecidos en esta Ley que regulan la publicidad 

pautada en la programación destinada al público infantil, con base 

en las disposiciones reglamentarias emitidas por las autoridades 

competentes; 

 

 

LXI. a  LXIII. … 

 

Capítulo I 

De la Competencia de las Autoridades 

 

Artículo 216. … 

 

I. a V. …  

 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, en materia de videojuegos  

 

Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al 

Instituto: 

 

LIX... 

 

LX. Supervisar que la programación dirigida a la población 

infantil, así como el contenido de los videojuegos , respete los 

valores y principios a que se refiere el artículo 3 de la 

Constitución, las normas en materia de salud y los lineamientos 

establecidos en esta Ley que regulan la publicidad pautada en la 

programación destinada al público infantil, con base en las 

disposiciones reglamentarias emitidas por las autoridades 

competentes 

 

 

 

 

De la Competencia de las Autoridades  

  

Artículo 216. Corresponde al Instituto: 

 

... 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Capítulo II 

De los Contenidos 

 

Artículo 226. A efecto de promover el libre desarrollo armónico e 

integral de niñas, niños y adolescentes, así como contribuir al 

cumplimiento de los objetivos educativos planteados en el artículo 

3o. constitucional y otros ordenamientos legales, la programación 

radiodifundida dirigida a este sector de la población deberá: 

 

 

I. a XV. ... 

 

... 

 

 

 

Los concesionarios que presten servicios de radiodifusión o de 

televisión y audio restringidos y los programadores, en relación 

con sus respectivos contenidos, adoptarán las medidas oportunas 

para advertir a la audiencia de contenidos que puedan perjudicar 

el libre desarrollo de la personalidad de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

 

VIII. Verificar que las transmisiones de radio y televisión, así 

como el contenido de los videojuegos , cumplan con los criterios 

de clasificación, que se emitan en términos de la presente Ley, 

incluidos aquellos relativos a la programación dirigida a la 

población infantil, de conformidad con los lineamientos que emita 

en términos de la presente Ley. 

 

 

De los Contenidos  

 

Artículo 226. A efecto de promover el libre desarrollo armónico e 

integral de niñas, niños y adolescentes, así como contribuir al 

cumplimiento de los objetivos educativos planteados en el artículo 

3o. constitucional y otros ordenamientos legales, la programación 

radiodifundida dirigida a este sector de la población, así como los 

contenidos de los videojuegos, deberá: 

 

I a XV .... 

 

... 

 

... 

 

Los concesionarios que presten servicios de radiodifusión o de 

televisión y audio restringidos y los programadores, así como los 

distribuidores de videojuegos , en relación con sus respectivos 

contenidos, adoptarán las medidas oportunas para advertir a la 

audiencia de contenidos que puedan perjudicar el libre desarrollo 

de la personalidad de niñas, niños y adolescentes. 
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Artículo 227. … 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Será obligación de los programadores, en relación con sus 

respectivos contenidos, cumplir con las características de 

clasificación en términos de la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

Artículo 227. El concesionario que preste servicios de 

radiodifusión o televisión restringida deberá presentar en pantalla 

los títulos de los programas y su clasificación al inicio y a la mitad 

de los programas; para ello atenderán al sistema de clasificación 

de contenidos que se establezca en las disposiciones aplicables. 

 

Los distribuidores de videojuegos deberán colocar etiquetas 

de clasificación de los videojuegos en español, de manera 

visible, de acuerdo con los lineamientos establecidos.   

 

Los videojuegos con clasificación para adultos serán exhibidos 

de manera separada a las demás clasificaciones, a fin de 

identificar los mismos.   

 

Será obligación de los distribuidores de videojuegos restringir 

la venta de videojuegos para adultos a menores de edad y, en 

caso de no hacerlo, serán sancionados de acuerdo con lo 

establecido por las autoridades competentes.  

 

Será obligación de los programadores y distribuidores de 

videojuegos en relación con sus respectivos contenidos, cumplir 

con las características de clasificación en términos de la presente 

Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

... 

 

... 

 

 

 



 
 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

Artículo 228. Los concesionarios que presten servicios de 

radiodifusión o de televisión y audio restringidos y los 

programadores, en relación con sus respectivos contenidos, 

deberán hacer del conocimiento del público la clasificación y 

advertir sobre determinados contenidos que puedan resultar 

impropios o inadecuados para los menores, de conformidad con el 

sistema de clasificación de contenidos de programas y películas 

cinematográficas que se establezca en las disposiciones 

reglamentarias. 

 

… 

 

 

Artículo 228. Los concesionarios que presten servicios de 

radiodifusión o de televisión y audio restringidos, los 

distribuidores de videojuegos y los programadores, en relación 

con sus respectivos contenidos, deberán hacer del conocimiento 

del público la clasificación y advertir sobre determinados 

contenidos que puedan resultar impropios o inadecuados para los 

menores, de conformidad con el sistema de clasificación de 

contenidos de programas y películas cinematográficas que se 

establezca en las disposiciones reglamentarias. 

 

 Transitorios  

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Secretaría de Gobernación, en el ámbito de sus 

atribuciones, expedirá las disposiciones reglamentarias, normas 

oficiales mexicanas y los lineamientos necesarios para dar 

cumplimiento a lo establecido en el presente decreto, en un plazo 

máximo de 90 días hábiles. 

 


